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Herramienta de Gestión Sistemática y Trans-

parente“ Que permite dirigir y evaluar el 

desempeño Institucional en términos de ca-

lidad y satisfacción social en el desarrollo de 

su objeto social con el suministro de pro-

ductos y/o la prestación de servicios 

”Planes, Métodos, Principios, Normas, Pro-

cedimientos y Mecanismos de Verificación y 

Evaluación adoptados por una entidad.• Eje-

cución ordenada, ética, económica, eficiente 

y efectiva de las operaciones• Cumplimiento 

de las obligaciones de responsabilidad.• 

Cumplimiento de las leyes y regulaciones 

aplicables• Salvaguarda de los recursos para 

evitar pérdidas, mal uso y daño. El control 

interno es un proceso integral efectuado por 

la gerencia y el personal, y está diseñado pa-

ra enfrentarse a los riesgos y para dar una 

seguridad razonable de que en la consecu-

ción de la misión de la entidad, se alcanza-

rán los siguientes objetivos gerencia-les.  

Es el Elemento de Control, que define el están-dar 

de conducta en la Entidad pública. Estable-ce las 

declaraciones explícitas que en relación con las 

conductas de los servidores públicos son acorda-

dos en forma participativa para la consecución de 

los propósitos de la Entidad, manteniendo la 

coherencia de la gestión pública con los fines con-

sagrados en la Constitución Política, la ley y la fi-

nalidad social del Estado.  

 

 CARACTERISTICAS  

DEL  

AUTOCONTROL   

CONTROL INTERNO 


